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OFICI O No. DGPL-lPlA.-2223 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2021 

ce. SECRETARIOS DE LA , 
CAMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
, , 

REFORMAN EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 139 Y 
, , , 

PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 140 DE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, aprobado 

por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha . 

Atentamente 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-I-lP-030 

POR EL QUE,SE REFORJ"1AN EL PRIMER P,ÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
139 Y PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 140 DE LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. 

Artículo Único.- Se reforman el primer párrafo del artículo 139 y el 
penúltimo párrafo del artículo 140 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 139. El Fondo Forestal Mexicano será el instrumento para 
promover la conservación, incremento, aprovechamiento sustentable y 
restauración de los recursos forestales y sus recursos asociados, facilitando 
el acceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando proyectos 
que contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva, 
desarrollando los mecanismos de cobro y pago de bienes y servicios 
ambientales y realizando acciones para la prevención, adaptación y 
mitigación del cambio climático en materia forestal. Para garantizar un 
manejo más eficiente de los recursos del Fondo, se podrán utilizar los 
servicios de la banca privada . 
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Artículo 140. El Fondo Forestal Mexicano se podrá integrar con: 
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re~~rsos qu~ el Fondo Forestal M~xic~no obtenga por el cobro de bienes 

~(f~~- .:.•.,-¡· •. f,rrv1c1os ~í!lb1entales se entregaran ~1re~tamente_ a los proveedores de 
'-' :~i~,i~"'~-,}~-iJ;nos serv1c1os y una parte se destinara a cubnr los costos de esta 
'<~~ peración. Los recursos obtenidos por concepto de compensación ambiental 

para actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento podrán 
también ser utilizados para la protección de los recursos forestales y la 
prevención, adaptación y mitigación del cambio climático en los ecosistemas 
forestales. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2021. 

Presidenta 

Se remite a la Honorable amara de ·putadas para los 
efectos constitucional .- Ciudad de éxico, a 19 de 
octubre de 2021. 

Secretario Ge ral de Servicios Parlamentarios 

CA'i::fELGADILLO GARÓA 
Secretaria 
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"2021: Año de la Independencia" 

LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

PO.R EL QUE SE REFORMAN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 139 Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 140 

DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO 

DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 

CONSTITUCIONAL. 

SEN. VERÓNI A DELG~LO GARCÍA 
Secretaria 




